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de 18 de marzo; Decreto 1775Iltl''I7, de 22deiulio; Le:i de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas'Eléctric:as Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre. de 1968, 118 ,resuelto:

Autorizar la instalación de la· linea, soJi(;i~da yrlecl(trnf la
utilidad pública de la misma a los efectos de)a imposicIón :de
la servidumbre de paso eulas condidú:nes,al('f1nc(' y:'HitlltaciQ
nes que establece el Reglamento de la Ley lO/JHfJ6, anróbado
por Decreto 2619/1966,

EnreeIana, 27 de marzo de 1972. ·~El Oekgad<J prG\tint:iaJ, Vic·
tor de Buen Lozano,-5.484-C

R.ESOLUCION de la Delegación provincial-de Ovie·
do por la que se sei1alaJecha pard:elJev(l1J;tamiertto
de actas previas a la opupacióll;de,lcW'ft4!renosafec
tados por. el proyecto de las ins~qlacíone.~_de una
tuberia de conducdónde gás procedcntedeJ horno
alto de UN1N8A. . .' ..

Con fecha 24 de mayo d~ 19:72e!excelenlí&iIno Sel101' Gobút~
nador civil de la provincia ha acqrdado lo siguiente:

Declarada, por: 'acuerdodelCo~sejode, &fj:nIs~ros'de fecha
2'7 de abrH de 1972,. la l,lrgentíadelu ocupación(ie los terrenos'
afectados por el proyectQ de las instalaciones de tIn8.,tvber:1#
de conducción de gas procedente del horno, altQde,:lJJ':JJNSA,
para la. imposición de servldurn:qre p'~rmane,n,te,.soiícjfq.da por
la ,citada Empresa; he acordadoquú'el levfint¡;¡mientQ di-) las
a-etas previas a la ocupación se'él. en la,fecha-quea :continua
cí6nse cita, para las fincas qU~•. asünislUo.• Sé'rel!1lclol1rtn,siJfls
todas ellas en los términos mnnicipaIesdoGijóp v Ca,rreilo.

El levantamiento del acta tendrá lUgáJ::~: l~;&-d~()z hOl'flS
del día señalado, pudiendo las' partps hacerse, áCOmpaú$l" por
Peritos y. Notario a su Gosta.

Los interesados podránformuJat ante la pélegación:f'tavin"
cial. clelMinisterio de Industrla,-SeccJó.n de;~..1)na.s, ,de> Qviédo"
y hasta el momento del levantmuionfo d-el:acta :prevIa a: 1~
ocupación, las .alegaci-ones ... que estilTlen"'nü(;esari~a$'.salirQ ,l()s
datos contenidos en. el presente: anuncio; ao-fectQs dé; las pro~
cedentes rectifkaciones.

Día 9 de junio de 1972, a las diez htiras a. m

~incas núme-ros 48, 43, 34 Y Hi9, de-lpoligoI;io 1~;91 y 91 del
pohgono 2; 31. del polígono 39, y 30,31 del. Púl-igr,uo 45. '. Prppie
tarios, . respectivamente: Don Serva.ndo~uárez,MGJ)énd?z
{fincas 48 y 43}, don Adol~o Alvarez Go+)-zál{.'z¡"Cf¡ncas 3~y 199J,
don José Tuya Rodríguez. {fincas B4'y31J,donMapuel Palacios
González (finca 91) y herederos de don i\dolÍci Alv-:'freZ, Gún~
zaJez {fincas 30, 31L

Lo que se hace público para geneníl conckinlier:Ho
Oviü?o,24de mayo de 1972.'--f.l Deleg~do/, p:tovinciál.pOf

delegamón, el Jefe accidental de la Sección dé Mirws, Eduardo
Arrojo Diez.--6.165~C,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de ábril. de 1972, pnrlaqtieHc' de
clara de utilidad publica la _concentra,ción:l1arcela
ria de la zona de Friera deValv?rde-,fZa.mo.r-a},

llmos. ~res.: .~os acusados caracU.n·esdeg-éav¡edGdqw;~pre
senta la dlsperslOn. parcelariú, en la zona de Fl'ir;;r.a;dJ;' V~lverde
(Zamora), puestos de man.ifiestopor"ellnstitt1t-o !'fapmnulde Re·
forma y Desarrollo Agrado en ,el estudio queht':p:alizado so
bre las drcunstancias y posibiJidades técnjca(~'9-11e,'_CO.(lcurrenen
la ~itada zon.a, aconsejan llevaracaboTa conp,mtrt\ción pürco:.
lana de ~a ml;,ma por razón de utilidad púbHca,,:~QI1-tümú$cu~n'
to que, mclUlda dicha ·'zona en"Jacomarcacig'Benavente-Tera
(ZamoraJ, cuya Ordenoción Rllml 'ha sido acorgaq-,i::p'Or Decreto
d.e 11 de juUode 19Bi3,es indispensablepara'Yl1rnpHr '10$,:0010
tlVOS sei'ialados en dicho Decrcto conseg:u1r cxplotqdotle~,;, cuya
estructura permita el suficionte grado denwcanh:a.cJón,:delpro·,
ceso productivo.

En su virtud, este Mlnjstm"io, (1: anlPHl'-(l':tic, 'las facult"fldf's
que le corresponden confOrm¡'1 a.Jns Hrticl¡lOf'tctS8fo,d~_1cH,'Ley
5111968, de vei.ntisietode ju1io,d,~.Ord~mnc¡(fil B:urn!;cumrto
del Decréto que declara suieta 1l.,Ordenaci6n}t\:n~1I-átqowrca
d.e Benavonte:Tem (Zamora) y novono d~ ,In Le? dé ,C(ll)cenlra
CIÓ,1 Parcelana de cehade novif~lllbre demilc:l\oYc":1entos se
senta y dos, se ha servido disponor;

Primero.-Que ~e Heve ~ cubo In cCQPcent.t;,:¡ci0.n- patC;¡;I¡¡ria
de ,la zon~ d.e .Fnera de \ialverde '(Zamorai;'nlyo,p,erírnetro
sera en p~ncl'plO el del término,mtInicipal delnüsmo 'n~mí;:Jre.
DICho penmetro quedará en definítiyamodificado-'enJoscasQs
a que se, refiere el apartado b) del 'artículo déchno. dt1la .Ley
de ConcentraCIón Parcelaria' de a -de,novh)mbt"fi dé 1962.

Segundo.-La concentración de la m€,nclohadilZOll'l'l." se· cnn-

sí,derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará. con sujeción a las normas de la Le.! de Concentración
parcela(~a. texto refundido de: a de noviembre de 1962, con las
modifíc~ciones,introducidas en la misma por la Ley de Ordena
ciÓn Rural' de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11, para s.u conociriliento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1972.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Hmoc Sr·pe;. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional dé Reforma ,y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DEL AIRE
onDEN de 12 de mayo de 1.972 por la que se declara
lesivo a los intereses del Estado, un acuerdo del
Jurado l?ro'Vi11cü.tldi]E~propiaci6nde Gerona, refe~
rente a la valoración de la finco. numero 2-A del
expediente de' eX¡JTopiaciqnIorzosa de terrenos para
ampliactón del aeropUErto de Gerona-Costa Brava.

En el expediente de expropiación forzosa incoado paTa la
ampliHc¡oi1del areopuerto de Gerona"Costa Brava, tramitado
por la Dírección General de Infraestrúctura,el Jurado Pro~
villciaJ de Ex:propiación de Gerona dictó, en la pieza de valo~

ración cOITe~p-ondiente aJa nncanúmer02-<A, propiedad de
do:ña Ma-rú¡t -Dolores Hereu L1o:ver~s,. resolución el día 3 de
Il1ayo de 1971,. confinnando:- en reposición el 9 de julio del
mismo año, fijando elju,s,tipréeío de ,la finca en la cantidad
de ,456.7SQ pesetas, incluidó, e15 -por IDO da premio de afección,
frente a;lavalorac:ión presenlacia pot' la AdministraCIón. que
ascendiusob.mente a la cantidad de 274.912,79 pesetas.

En la,cita~a rc'>olucion, no' solamente' se. produce la drcuns~
tancia d~q\le el justiprecio fijado por el Jurado exc.ede en
más de 1,UlEl sexta parte al señalada por la Administración
hacíéndolei:rt~'pugna1)le en ví<;t cOnten<;ioso-administrativa. de
acuerdo con el artículo 126, número 2dela Ley de Expropla~

ciónFQr~osa y 140 <le .su Re&1amento" sirw que, además, las
valoraciones han sido realizadas sin de'terminadón expresa. de
los criteriosemplendos para l1t'g~r al justiprecio, y excedién
dose en ·las facuHadesque le conf1creaJ Jurado Provincial
de Expropiación el articulo 43. numero 1, de la Ley de Expro
pIación Forzosa.

l'orotfa parte, ·en la composición del Jurado Provincial de
Expropfación-se infringe el artí¡;;uJo 32.de la-mencionada Ley,
al haber concurrido dos Vocales técnicos en la adopción del
acuerdo. de3 de mayo, y al haberse prescindido de! Vocal
mílitarEJfi tIl acuerdo de9 de julio.

En su virtud, el Consejo de MinJstros, aceptar:do la pro
plwsta del Ministro del Aire y de COltformidad con (Jj dicta·
men de .. 111 Direqción General. de lo. Contencioso del Estado de
17 de dici€IUn,re .de1971, acuerda declal)1t lesiva a los intereseS
de dtchoMío}sterio la resolución de. 3 de- mayo, de 1'171, dic
tada pore],hlT~do Provincialde.ExpnlP¡l;1ción de Gerüna. en
la fitac:ión del justiprecio deja fínC~l número 2-A. propiedad
dE' d0J111 Mttda Doloros Heréü Llaveras.

Madrid, U dé mayo de 1972.

SALVADOR

ORDEN de 12demayo de 1972 por la que se declara
lesivo a IMiniereses del :"E;;tado. un acuerdo del
Jurado Provincial de Expr~1.iiac_i6ndeGerona,refe
rente a la va.loración deltt fi,nca número 4 del ex·
pediénte de é;tptopiación forZOfia de terrenos para
ampliaci6n del' aetopuertodeGerona-Costa Brava.

En el expediente de expropiación •fQrzosa .incoado. para· la
ampJmcióndel aeropuerto de Gerona-Costa Brava, tramitado
poI' la Dirección General de Infraestructura, el JUrado Provin
cial de Expropiación de GeronF.l. díctó,enla pieza de valora
ción correspondiente a la finca. número 4, propiedad de doña
Montsorrat ParIeras Forns, resolncióneldia 3 de mayo de
1911; confirmada en reposición el9 de: julio del mismo año,
fijando el jusr-ipl'ccio de la finca -en la cantidad de 42.6!3,72 pe·
seta5-, incluido el 5 pOI' 100 de premio de afección, frente aja
valoración present.ada por la Administración, qUe !lscendía
solamente. a la cantidad de 29.317,34 pesetas.

En la. citHda resolución "TIO ". solame-nte 'se produce la cir
cunstancia de que el jusUp~eciúfijadopÓTel Jurado excede
e'l' 1J{ás dé una .sexta' pal'te al.señalado,por la Administración,
haciendol0 . impugnable en vía. contenciosQ-administrativa,. de
aC1Jerdo (;on el articulo 126, nÚIl1Erro 2 de la Ley de Expro
p¡aciónF:on~.csa y 140 de su Reglamento•. sino q'Ue, además,
las vaíoraciol1éshan sido reaHzadas sin determinación expre
sa di:~ los criterios empleados para llegar al justiprecio y exce·
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diéndose en las facultades que le',confíere,al:Ju,rado .provln~
cíal de Expropiación el articulo 43, núffiÉ!:{O T de: la Ley de
Expropiación 'Forzosa.

Por otra parte, en la composiciO:n 'delJp.~!idQ1?'royjp:cial de
Expropiación se infringe el artf<:.:uJ(),,32ge·la',lllenq,iQpad,$.-Ley,
al haber concurrido ,dos VOcales técllÍcos;.-e;D:-la,acl:opcj-Qridel
acuerdo de 3 de 'mayo, y al haberse- pre:s.cip.dido-del Vocal mi}1R
tar en el acuerdo de 9 de jUlio." ',', ',' ,', '

En su virtud, el, Conselo de Ministros, -aceptitTId<l'Ia- pro
puesta del Ministro del Aire y de c(),nformid'a.'d:'-co~ eol-qictamen
d,} la Dirección General de' lo Contencio:S(),delE,stadOd'i?'17 de
diciembre de 1971, acuerda declarar lé:s:iva :alosiJ;ltt:lnt9éS, de
dicho Ministerio la resolucioncle3de:::111:ayjl>,<teljJ7J~d.tctada
por el JuradoProvindal de ,E;Xp;ropiació.,n:deGeró.I}J;l:\",en le.
fijación del jUstiprecio de Jai'inC4 nurnero4;:PTQ-piedad de·
doüa Montserrat Farreras Forns.

Madrid, 12 de mayo de 197~,

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 19demaYo,de~972pQt:la::qy~',s~conce
dea .Aluminio de. Galleia,B. A;-.J!l_réqi'f~ende re
posición con,franqui<iia'~fa~f:!{a~ia:,P{Jtl)"It!:tmp9"~
tación de chapa de CflUl9t~io,.p(.n:e'PP9:t.~t1éiq~$pre..
viamente. _reattwciqs d~.~~,Ulb~ff:a,~~~p~i~ntn.

Jlma. Sr.:-Cumplidos los tr~mites.reglaIllenytri(js-e~,el,-expe
diente promovido por la instancia,:de l~Em'pr~~:'·.~him;:ini'O_de
Galicia. S, A.",. so1icitando-_~l'rég.iIllEm'cle',rf3po~ició:l1",p~rn- la
importación de chapa de aluminio pb,r,:expprtacion'es previa..
meute r-ealízadas de: cisternEiB 'a,\ltoppr-t.an~~.

Este Ministerio. conformánQ.o~:,aJO:'íl:lf();rrila..d~ypropu€',sto
por la Dirección· GeneraldeEx~~rtapi611¡-~a',re~:iUelto;

1.° Conceder a la firma "IAlu:tnirii,o"de':.,9:l:I.liCi,; S. A,,'" CQn
domicilio en Madriti.CasteUó,· 2;3, .~lrégjmen~:der~posi,ciónp~ra
la importl:lc16n confrsIlquicia afanc~laria;~,e,chapa.slttII)inadas

deálum.inio y aleaciones 'd,~ ".. grand~sic;i~JJ1en$,i():[l'e$ Jp,arti(.ias
arancelarias 76,03;A y 76.03,B].,emP~e~a,s·:~TJ,. ,l~fab:tic~<?h)n de
císternaa autoportantes enalun1inioyalaaci()n~s,.{partidl:l'.s'aran~
celarias. 76,09.A Y76~09,B].preyiame1'lt('-.'exp.c;)rtalie;$,

2.° A. efectoscontables~eesta.bleC',Cl~:~':

A) Respecto a los equipos :cli21still-ados a:l .transporte de- prOr
duetos pulverulentos o granulados:

a) Por cada 100 ·kHogral11Qs .netó~. d'e,~,~s~~rya&e&portad37s,
de la serie ·"iTC".caracteri2)ad-a:porv~t'~C>SC()rnpaFU1tl¡ia:n,tose-sr
tancos e independhmtes, con.b()cas,deentt'~d,a"y~i:tlic;i('tam.
bién independientes;. consistem8:d~ carga:.--r.t\E:iSCl.\t'gA:;.fluidi
fícado con aire a presión.... equipados con. (;:0Ilos:,tp:lva:',:para des·
carga de c&paCídE«lescoOll?re!ldídas:e--q:tre'Z7,~,)tr::tlli;;~r()s'cu
hicos. se podrá-n .. ·importanco:n .fra,.nq1J.i<:i~,:ara'l'l~ela['i,E).:;'cíel1to
cuarenta y cinco kilos '.' (145 .... kjlo,~Jdé, chapa',:de::á,-hil,l1i~j:o~

Se consideran mermas I::!l.3 .'pot:',.lQO".q~,ltl$'cª,ntid-aaes de
chapa a .importar, que n?·d'evenga'(:án'de'r~chp.ái.'a,rice~f3;rio ,al
gUll0. Y .subproductos aprovechJ;lbié3. ,-e1.,,2;~,~3., P9Ll{)O(j~l',d:¡;~~has
cantidades, que adeudarán .1os<le:[eCh()s<'q~Erle,~S9'rJe$.pp'ndan
por la partida 76,OLB, según lasnormas:-de ,valoración vi
gentes.

bl Por cada 100 kilogramosneto$' 'de'cis:í»r-nás eXPQrtad-os
de la serie ..V". ca,ract.!:'ri4';ada- por lElJ1er'un'sQl-ºcornpart-i~ie.l)·to;
sin divisiones interiores, cop, sistel11a, dl:l"carg;a'Yciesca'fga
"fluidificado con aire a. pres~6n»,'con,pl8,nuin..rE¡lJ':i<lr-iIlslinacto
y una soja boca do descarga, :sítuádaE¡lP-ie:l 'l,!3r~ice, :cte:lacon~

vergenciade los dos pl-anos,d~,cu~rp'ocilirl(irú?o~t:;ó,!1'icl;t.con
capacidades (;{)mprendidas entre23y3:0,I'iletrq;5>cúh:i~iJs.:.·sep()r
dran .importar con franquicia, araJ,1cela.riacjehto,trejnfa'y siete
kilos (137 kilos) d-e chapa de ,alumI1üoi

Stl consideran. mermas el .3 ., por ·~oo'cle .la"~:Lúttfd.~d,:de· C!l-:-1Pa;
a ünportar. que no de\'engaran.derefho;a;r'-a.l}cel~f;io'1l1g':1.lIlQ, y
sUQproductos aprove,chabl~s', e12.4 ,por'lOQ,:'ve' 'd,idhá'cilíltidad,
que adeudarán los dérechos qu:e 1es9o.rrl3s:poP<:l$,.'por lá:: pill·tJ~
da 76<01.B, según . las .norma~'de,valpraf;ión \1,j~Itt,es,

c) Por cada 100 .kilogramos'nRt()s:de·c~stetll;',ts: :e:~pp'rtad{)5~
de la serie.PZ~, caracteriza¡j"" por ,un ,solcr(3ompal':tírní~ntosin
di visiones interiores, con sistema:, d~desqarga~or~:'va,¡;c~I~lTIi~l:ttó
sobre 1211 fondo posterior. 'concapll.cü.1ade:~coIl'lpr~~di?,8:Sen.tl"e
20 y 48 metros cúbicos, se, podrán importar'C(Hl'fraÚ9UiCia8--{&llr
ce,la.:iaciemo .veinticincokilO$, H25 .kilos,);dfl,FJ:l~P:~l;:ªé alu·minIO. .. .~ ., '; .. .... . ...

Se consideran mermas. el '3por"íoQ.·dela.:·~ariV!:l<\d,'de"ohapll
a importar; que nodevel1garán,'derec,ho,a~l:iC\31~r'i():,.aJ~nó-.y
subproductosa.provech,ables··el ,lT.·.PPr:.JOOi''''9~:e'aP\1p¡ja,';l',~11.l()f;
derechos que .1es corresponda·por·'J:a.·.:'p:artidá·.76;O.l~B;:·sf.igí¡n las
normas de valoración ..,igentes.

Bl En cuanto a lósequipcis destinados atran:spoi'te de
liquidos en gen'r}ral:

al Por cada lookHogramos· netos de. cisternas exportados,
d~ la serio ~l.'~~" can~.cterizada por capacidades comprendidas
entre 2iLOOO y 40.000 litros. deoois a ocho' compartimientos- 1n
d,ependhmtes y estancos, con. bocas de entrada y salida inde
pendientes en cada compartimtento;def<.)rma exterior cíUndrico
cónica, y carga y vaciado por gravedad, sa podrán importar
con franquicia .an~ntelsria cientoveinticuatrokHos (124 kilos)
dE: chapa de aluminio;

Se consideran mermas el 3pot 100 de la cantidad de chapa
a importar, que no devengariül derccn-o arancelario alguno, y
subprl?ductos aprov€chabl'tsel 16,35 por 100 de dicha cantidad.
que ad€lldarát'l. los dcreGhos q,ue les c'()rresponda por la partida
76,01.8, según las n.ofmas de valoraci'Ónvigentes.

bJ. Por cada 100 kíJ'ogranJ-os netosde cisternas exportados,
de las series «2." y3.a~,caracwrjzadaspor capacidades medias
y pequeí1as. comprendÍdasen~ro 9.000,:,Y2-4.000 litros, de dos a
cinco·conlpartim.ie-ntos estancos, ycar~·y vadRdo.por.l1"acetón
de la gr8v-ed,l.'ld. se podrán importar con franquicia arancelaria.
ciento .nU6ve kilos U09kilos)dechápa d'a tiluminio.

Se. consideran O1€rmaS él 3 por ·.100. q~ la chapa a. importar,
que. no d~vcngarán derechoarancelario,algllno, y subproductos
aprovechables ·el 5,26 por· 100 de ·dichacantidad,qu'e .adeudarán
los. derechos que le. correspondan por la pattída 76-.01. B. segun
las normas de··Vál()r~c~ón vigentes,

En la consideración de los anterit)l'es efectos contablus se
han exclUido todos 16s accesorios.

3.<> Las operaeiol1és cie expo,rtación'y de importación que
pretendan realizar álamparo de esta COfie'Bsión y ajustándose
a sus t~rminos. során .som.etidas a. las. Direcciones Generales
compet:eñtes del Ministerio de Comercio 'a los \Jfectos que a las
misnm.s . con-espondan,

4.° La .exportación precederá a la importación, debiendo 11,a
c.erSij edll,star de manera éxpresa- enloda. la documen tacióll
necesaria· para el despacho, que el solicitante· se acoge al ré
gimen· de .reposicíón otorgado :por la. present~ Orden.

Los pái&es de destino -de las, exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago seaconvertiblé,p-udiend-ola. Dirección
Gener('l.l·de Exportación, cuando 10 estime .oportuno. autorizar
-exportaciones a tos demás paises valederas para obtener la
l"t!posIción con· franquicia.

Las expol'láciones realizadt1s a puertos, zonas o depósitos
fratlcos nac-ionaJes también se b-ene-ficiarán .del régimen de re
posición enanáloga.scóndiciones que las destinadas al ex·
tranlere.

5.° Las importaciom:.s deberán ser solicitadas dentl"o del
plazo de un año, a partir de la fecha de lás exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de lamercanciaaímportar con fran
quiCia. arancelaria serán t()dos aquellos con los que España
mantenga' relac.ion'el?' comerciales normales.

Pa:raoblener la d-ec1araCÍóno la li~encia. de importación con
franql;lícia, 105- beneficiar):os. deberán. justificar, mediante la
oportuna .cwtífiCación, que se han exportado las mercancías
co.rrespondh.:~ntes a la reposición pedida.

En tod.0 caso, en las solicitudes de importación debel'án cons
tar larecha de la pres€rítEl. Orden, que autoriza. el régimen de
reposición, y la del Ministerio ·dB Hacienda, por la que :;e
otorga la franquicia aranceluria.

Las cantIdades de mercancías a importar con f'ranquicIa a
que- denderecnQ. las exporta¡;iom:¡; realizadas. podrán ser acumu
la.das, ert tddo o en parte. s¡n más limitación que 'el cumpli
miento del plazo parasohcitarlas.

6,° Se otorga e;;ta concesión pqr un periodo de cinco añOs,
contado a partir de la f-echa· de su pl.l.b1icación en el "Boletín:
OHeia1 del Estadu~, d-ehi\;lndo elintcresa:do solíCitar. en su caso,
la prórl'pga COl, un mes de antelación a Su caducidad.

No ob-fitante, las exportaciones que se hayanefe:ctuadodesde
el 3 deiunio de 1.971 hasta la ,aludida fecha dar-án también
derecho a repósición, siempre que' reúnan los requisitos, pte
vistos-en Lo norma 12.1\, 2.aJ. de iaSC01lte:::üdas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno 'de 15 de marzo
dé 1'963 {«Boletín OfiCial deI Estado:. del laL Para estas ex
po:rtaciones el plazo de un afio. para solicitar la importación
cohteIizari!. a contarsedef;de la fechad.e publicación de esta
Orden 'en el "Eoh.'lin Ondal dc¡'.EstaclQ~.

7." La cQncesión caducará de modo. automático si ,en el,
l'érminoded.os aüos, contados Rl1artir de su publicación €'n
el- "Boletín Oficial del Estado". n05B huhiere r-calízado ning~na

exportación. al amp~;ro de la ¡ni:>H1:.L
8." >l.fi Direcciót~ ,General de Aduanas. dentro de su compe

tencia, ,adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9."La Dirección General de Expo,tncíól1 podrá diCtar las
normas q'UB estime adecuadas para el mejor desenvtllvimiento
de la presente corir:tisíón.

LO,queE:oinunico .f.l. V. I.para su .conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V". L¡nuchos anos.
Ma-drid, 19 de mayo de 1972.~P. D" el Subsecretario de Co

m-ercio, Nerr.esio Fernándúz· Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de- Exportación,

• 'L.ZdMl, --------..,·"r--..,-,-.....


